
del We^útoúo- Q/l'act&nM de -to (&¿ena. dei o/ueao-j

t de'l

ARTICULO I9.- Solicitar al Poder Ejecutivo del ex Territorio informe, si ha percibido

del Gobierno Nacional el DOCE POR CIENTO (12%)-'".correspondiente a lo percibido

por éste por la cesión y/o venta de las áreas secundarias.ubicadas en Tierra del Fue-

go.
ARTICULO 22.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 09 DE MAYO DE 1991
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